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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 01-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

CONSIDERANDO 

Que habiendo recibido el Ministro del Ministerio de 
Relaciones Exteriores a las cuatro de la tarde del día 
dos de enero del año dos mil veintiséis, de las manos del 
Excelentísimo Señor Sergio Farré Salvá, las Copias de 
Estilo de las Cartas Credenciales que lo acreditan en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
del Reino de España ante el Pueblo y Gobierno de la 
República de Nicaragua, emitidas en la Ciudad de Madrid 
el día doce de diciembre del año dos mil veinticinco, po; 
Su Majestad Felipe VI, Rey de España. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Reconocer al Excelentísimo Señor Sergio 
Farré Salvá, en el cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Reino de España ante el Pueblo y 
Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. ' 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 02-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

42 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
~n su calidad de representante legal del Estado, para qu~ 
Junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INS S ), comparezcan ante la N ataría 
del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a 
favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), de propiedades ubicadas en el departamento de 
Managua y pertenecientes al Estado de la República de 
Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 
Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 
y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 
seguridad social de los trabajadores y sus familias y 
fortalecer la capacidad institucional para la ejecución 
de Proyectos; estas propiedad se encuentran inscritas 
con los Números Absolutos de Propiedad (NAP): l. 
BI-9AH8KQI; 2. BI-9AB3N97; 3. BI-9A9VL15; 4. 
BI-9AFET3P; 5. BI-9A50EDP; 6. BI-9A99W4T; 7. 
BI-9AFEWZU; 8. BI-XEJOIJ; 9. BI-XETGL9; 10. BI­
PUBHDMBM; 11. BI-9ADJ7CC; 12. BI-2KSVOI2Y; y 
13. BI-2KSWVWWH; todas del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
del departamento de Managua. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 
presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 
aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 
inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
para que incluya en el contrato de Donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales'. 
administrativos, notariales y registrales necesarios para 
cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo· 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos e¿ 
la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo así 
como el de la Toma de Posesión de la Procuradora Ge~eral 
de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 
habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. ' 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 03-2026 



07-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 02 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
en su calidad de representante legal del Estado, para que 
junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), comparezcan ante la Notaría 
del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación 
a favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (INSS), de propiedad ubicada en el departamento 
de Estelí y perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 
Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 
y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 
seguridad social de los trabajadores y sus familias y 
fortalecer la capacidad institucional para la ejecución 
de Proyectos; esta propiedad se encuentra inscrita con el 
Número Absoluto de Propiedad (NAP): BI-99X7SJV, 
asiento de folio electrónico 2° del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
del departamento de Estelí. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 
presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 
aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 
inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 
para que incluya en el contrato de Donación, todas aquellas 
cláusulas contractuales que estime pertinentes, con el fin 
de salvaguardar los intereses del Estado de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 
para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 
administrativos, notariales y registrales necesarios para 
cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 
conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 
la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 
como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 
de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 
habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 04-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del 
Compañero Mario José Armengol Campos, en el cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de la República 
de la Unión de Myanmar, en calidad de concurrente, con 
sede en la República Socialista de Vietnam, contenido 
en el Acuerdo Presidencial número 36-2025 de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial número 39 de fecha veintisiete 
de febrero de dos mil veinticinco. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 05-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Nómbrese al Compañero Segundo Martín 
Calero Escorcia, en el cargo de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de la Unión de Myanmar. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025 - TP26340 - M. 96066528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DARIANA FABIOLA GONZÁLEZ VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-190203-
1004E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26341 - M. 89922311 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº851, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

CATALINA MARIEL TRUJILLO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 127-030703-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26342 - M. 98172495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

DANIELA MARÍA GONZÁLEZ MORENO. Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad 888-270602-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26343 - M. 2222097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

HARLEY DIANA MOJICA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070797-1003R 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia y 
Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Anestesia y Reanimación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26344 - M. 90909961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

ALONDRA PATRICIA ORTIZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100896-
0018P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26345 - M. 90126302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº855, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

MARÍA BELÉN VEGA RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-260103-1 O l 3Q ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
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y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Nutrición. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26346 - M. 30442200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

LESLY MARCELA LACAYO ARRÓLIGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-100603-
lOOlD ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP2634 7 - M. 31718455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº856, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

LEFTY DANIEL MEMBREÑO MEJÍA. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 001-220196-
00 l 5R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26348 - M. 45391165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

FREDMAN MARTÍN ZÚNIGA AGUILERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-131188-
0000W ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Higiene y Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Higiene y Epidemiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 - TP26349 - M. 77439558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN- Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR 
CUANTO: 

CINTHYA ESPERANZA CONTRERAS MUÑOZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
05080 l- l 028S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26350 - M. 79816211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLOR DE MARÍA LINDO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 089-290 l 75-0002M ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025 -TP26183 - M. 99582026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº828, folio 276, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN RAMÓN MUNGUÍA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-151002-
1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 9 de septiembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP26380 - M. 14338730 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 105, Folio 105, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

NAYELLI MARIA ESPINOZA CANO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-280202-
1004D, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico 

Reg. 2025-TP26381 - M. 14339985 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 106, Folio 106, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

DARLING ELIZABETH LATINO DAVILA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-210206-
1045E, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico 

Reg. 2025-TP26382 - M. 14323906 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 107, Folio 107, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

DALIA MELISSA BARQUERO CRUZ. Natural de 
Costa Rica con documento de identidad Nº 888-160803-
1002D, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26383 - M. 13192846 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 109, Folio 109, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

TANIA EDELMIRA PEREZ PICHARDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 403-110787-
0000F, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26384 - M. 14368328 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 110, Folio 110, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

KATHERINE JAZMIN RIVERA CANALES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-250204-
1006K, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26385 - M. 14295602 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 111, Folio 111, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

HEBERTO JOSE GARCIA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 201-130500-lO00T, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Tecnico Superior en Tecnologías de Riego, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Tecnico Superior en 
Tecnologias de Riego. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26386 - M. 14309906 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 112, Folio 112, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ERLING ERNESTO GUTIERREZ CONTRERAS. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 
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401-200502-1009L, ha aprobado en el mes de julio del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Tecnico Superior en 
Tecnologías de Riego, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Tecnico Superior en Tecnologías de Riego. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26387 - M. 14666296 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 113, Folio 113, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JORGE LUIS LATINO LOPEZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 401-060592-00llG, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Tecnico Superior en Tecnologías de Riego, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Tecnico Superior en 
Tecnologías de Riego. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26388 - M. 1468503 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 114, Folio 114, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

NI CASIO DE JESUS CAMPBELL GAITAN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-281201-
IOIOC, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologías de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26389 - M. 12943802 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 115, Folio 115, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

MIGUEL JERONIMO BALLADARES JALINAS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
401-300979-0016L, ha aprobado en el mes de julio del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Tecnico Superior en 
Tecnologías de Riego, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Tecnico Superior en Tecnologías de Riego. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26390 - M. 14318640 - Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 116, Folio 116, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ROMMEL EDUARDO CHAVARRIA MENDEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
201-110702-1006X, ha aprobado en el mes de julio del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Tecnico Superior en 
Tecnologías de Riego, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Tecnico Superior en Tecnologías de Riego. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro .. Académico 

Reg. 2025-TP26391 - M. 14313219 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 117, Folio 117, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

WINSTON ADAN MARTINEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-231292-
00IOK, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologías de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26392 - M. 14308606 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 118, Folio 118, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS ÑURINDA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-301095-
IOOOA, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologías de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro .. Académico 

Reg. 2025-TP26393 - M. 14312909 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 119, Folio 119, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

MICHAEL OMAR MUNGUIA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 401-140596-
0009A, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologías de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26394 - M. 14246507 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 120, Folio 120, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ISMAEL ANTONIO RAUDEZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-060584-
0004S, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26395 - M. 14313813 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 121, Folio 121, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

MAYCKOLL KRISS SELVA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-210989-
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0004Y, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26396 - M. 14306677 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 122, Folio 122, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RIVERA VASQUEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-080600-
1002R, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologías 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26397 - M. 14324174 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 123, Folio 123, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ISAMIR ENMANUEL LOPEZ LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-140102-
lOOIN, ha aprobado en el mes de julio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Tecnico Superior en Tecnologias 
de Riego, POR TANTO: le extiende el Título de: Tecnico 
Superior en Tecnologias de Riego. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina 
Machado Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce 
Arroliga. Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27683 - M. 11330351 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 193, Folio 193, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CINDY ESTEFANÍA TALENO GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-061196-
1000N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 
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Reg. 2025-TP27684 - M. 11152418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 194, Folio 194, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AGUSTÍN DE JESÚS SALMERÓN GUTIÉRREZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
616-290300-1005N, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27685 - M. 6870790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 195, Folio 195, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DARWING ARIEL PASQUIER TALENO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-060604-
1 O l 8E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
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de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27686 - M. 14238502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 196, Folio 196, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHANAELVIRALEWIS DOWNS, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-171283-000lS, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27687 - M. 14200943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 197, Folio 197, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MONICA PATRICIA BENT, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 601-12109 l-0002B, 
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ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27688 - M. 5035581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 198, Folio 198, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARBELYS ALTAMIRANO CISNERO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 446-150787-
0000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27689 - M. 5035611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 199, Folio 199, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JICSA GRICEDA ALTAMIRANO CISNERO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 446-110289-
0000K, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27690 - M. 13830303 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 200, Folio 200, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

INGRID PAHOLA CARAVANTES HUETE, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
220199-1002F, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
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Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27691 - M. 13830170 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 001, Folio 001, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARLA VANNESA PÉREZ MUÑOZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 604-180299-
1 000F, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27692 - M. 11104305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 002, Folio 002, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLIN ESTHER SEQUEIRA SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-110593-
0003S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27693 - M. 11223257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 003, Folio 003, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JERIS LISBETH LÓPEZ RODRÍGUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-201092-
0003A, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27694 - M. 11604138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 004, Folio 004, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YANCYS FRANCESCA MARÍN BRENES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-280593-
1 000E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27695 - M. 10709265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 005, Folio 005, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENIFFER CARRILLO GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 522-050497-
0000N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
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Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27696 - M. 10272317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 006, Folio 006, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DORA JOHANA LÓPEZ CRUZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 603-150194-0002S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27697 - M. 10271631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 007, Folio 007, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ARELYS DEL SOCORRO BADO AYISLEBI, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 526-220891-
0000D, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27698 - M. 10253794 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 008, Folio 008, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO CALERO, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 445-270596-1 000V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27699 - M. 10226695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 009, Folio 009, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IV ÁN ALEXANDER FLORES LÓPEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 451-031298-
1002K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27700 - M. 4862034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 110, Folio 110, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAUGDIEL ISAÍ MORA GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 451-3 00794-
1001 G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27701 - M. 14316781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 111, Folio 111, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VICTOR ALEX HODGSON BRACK, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-241292-
0005N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Cultura Física, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Cultura Física, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27702 - M. 14310470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 112, Folio 112, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYLIS DEL CARMEN CRUZ RIVAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-140685-
0000V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
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mención en Educación, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27703 - M. 4793016 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 113, Folio 113, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FÁTIMA MARÍA ZEPEDA BALLADARES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 488-121087-
0001 G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27704 - M. 13638557 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 014, Folio 014, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 

58 

REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISELA MELANIA LAZO ALVARADO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 130-190397-
0000U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Física Matemática, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Física Matemática, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27705 - M. 14784414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 015, Folio 015, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LAYSHA CHAYANI JOSE PENN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-110404-
1001 X, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Física Matemática, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Física Matemática, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 
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Reg. 2025-TP27706 - M. 14381363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 016, Folio 016, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FÉLIX ALBERTO BALLADARES BARRETO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-
150795-0000L, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Física Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesor de Educación 
Media con mención en Física Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27707 - M. 4446146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 017, Folio 017, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YAOSKA ELIETH MORDY NICASIO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 6 l 2-l 90393-
0002B, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
diecinueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 

59 

año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27708 - M. 13857488 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 018, Folio 018, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELVIS ALFREDO RIVERA SEQUEIRA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-180892-
00020, ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27709 - M. 14010771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 019, Folio 019, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO ESPINAL MIRANDA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
211099-1001 Y, ha aprobado en el mes de mayo del año 
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dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27710 - M. 13751744 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 020, Folio 020, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DAYRA ANIELKA ISMAEL HERNÁNDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-
280398-0002G, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27711 - M. 13750511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 021, Folio 021, 
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Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHERLEY OSKANA KINGSMAN RENALES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 2 81-
140804-1004 P, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27712 - M. 14014314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 022, Folio 022, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NEYELY YOLEIDA RABOÑAS FLORES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-300102-
l00lF, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Inglés, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
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año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27713 - M. 14835636 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 023, Folio 023, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IXCHEN JUSSETH RAMSIN CHOW, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-190203-
1 000G, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27714 - M. 14400339 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 024, Folio 024, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IRMA EVELIA MONTEROSA DAYSIN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-010885-
0006F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27715 - M. 5552610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 025, Folio 025, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS ALCIDES MEJÍA RIVAS, natural de El 
Salvador, con documento de Identidad Nº 07042010002, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27716 - M. 4414082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 026, Folio 026, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
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REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEITHLIN JHANNIFER BELL CARBAJAL, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-241001-
1 000X, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27717 - M. 7852423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 027, Folio 027, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SOLANDY JHANIRA WILSON ELISTON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 608-180598-
0000N, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de Educación 
Media con mención en Lengua y Literatura Hispánica, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
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año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27718 - M. 4854147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 028, Folio 028, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CHARLIN YOBEXSA GARCIAS CASANOVA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
608-170900-1 000G, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Profesores de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27719 - M. 4853728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 029, Folio 029, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GILL JHONATAN LOPEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 608-180996 1 000M, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
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con mención en Lengua y Literatura Hispánica, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27720 - M. 4709678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 030, Folio 030, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BRENDA ADILIA RAUDEZ SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 6 l 2- l 50494-
0002T, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27721 - M. 3714724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 031, Folio 031, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YENDRI MARYARI BERMÚDEZ ORTEGA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 445-
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290701-1002G, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27722 - M. 4755866 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 032, Folio 032, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LARRY ANTHONY POVEDA PÉREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-271198-
0000R, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27723 - M. 5030415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 033, Folio 033, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
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de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JARETH JOHANA OLIVERO GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-251201-
100 lJ, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27724 - M. 5030180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 034, Folio 034, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

STANSY YOLANDA CASTRO CHOW, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-190400-
1003B, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27725 - M. 1598298 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 035, Folio 035, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NIMIA SUSANA PETERS RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 606-311299-
1002L, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27726 - M. 4755580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 036, Folio 036, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KERIN JASSMINA RETELIO BENDLIS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-091295-
000lB, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27727 - M. 4406993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 037, Folio 037, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARBELINA RAUDEZ SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-150292-
0004 T, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27728 - M. 5031632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 038, Folio 038, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA ELENA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-291004-
1001 D, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
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Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27729 - M. 33702386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 039, Folio 039, 
Tomo XLIX del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHERLIN DAHAMI WILSON JAMES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-030901-
1002F, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Técnico 
Superior en Enfermería Intercultural, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería 
Intercultural, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27730 - M. 5068722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
13 6 del 2 8 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
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07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 124, Folio 124, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYVIN DE JESÚS MUÑOZ RODRÍGUEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 441-070297-
0006C, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27731 - M. 34841762 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
136 del 28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 125, Folio 125, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MELBA ARRIOLA TÓRREZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 610-291179-000lQ, ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Derecho, POR 
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TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Derecho, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27732 - M. 35137988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
13 6 del 2 8 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 118, Folio 118, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSÉ EDGAR MUÑOZ AGUILAR, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-031184-
0000D, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Naturales, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27733 - M. 5139018 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
136 del 28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 122, Folio 122, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA ESTHER CARDOZA GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 451-240595-
0000M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27734 - M. 4871114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
136 del 28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 115, Folio 115, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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BETTY DEYANIRA MUÑOZ RODRÍGUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-
041198-1002V, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27735 - M. 5135381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
13 6 del 2 8 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 093, Folio 093, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO VALLEJO LÓPEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-
290691-000lC, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Educación Primaria, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Educación Primaria, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los nueve días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los nueve días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27736 - M. 16114924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 025, Folio 025, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JAMILETH LÓPEZ HERRERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 454-080588-
0001 T, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Lengua y Literatura 
Hispánica POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Profesora de Educación Media con mención en Lengua 
y Literatura Hispánica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27737 - M. 16115120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 
100-2023-0SFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 
136 del 28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 
07-2023, emitida por el Consejo Nacional de Universidades 
CNU, en comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio 
del año dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico 
CNU, certifica que bajo el Número 115, Folio 115, Tomo 
I del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
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REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KATHERIN JASIRY MEJÍA PÉREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 604-271098-
1 OOOH, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27738 - M. 16115280-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 062, Folio 062, 
Tomo XL VI del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

AYLIM JOHANA ROBLETO BORGES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-110399-
1006M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad Ilenia 
Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 




